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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

vft.iS-raWlTJBWeME.aii esraesAx* PRECIO n SÜSCRÍPCÍOil

Las 'oyes ordeños y ar.uneioB que hayan de insertarse <

sn los Bolktinss oficiíxks se han de mandar si Jefe Po- í

IStioo respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los i
Mitoros de los mencionados periódicos.

; En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
\u25a0 fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre yé¿ por unaño. !

Se admiten ¡-uecripeiones en Madrid, en la Administración del Boun», ¡
calle de i Almirante, 15. bajo.

—
Fuera de esta ci.pithl, directamente por medio <

} de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
T en letra de fácil cobro. t

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas qne
sean á instancia de parte no pobre, se insertsrái oficial-mente; .asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de ia-
terés particular pagará:, ei imponte üe ín inserción.(Bulstlís i» 5 fe AtoO U13* „

*>e páhllea to'lo* les !*<as, excepto toa domingos. Húmero suelto 50 céntimo* de peseta

Pmrtm oficial incompleto, tal vez oensurable, segurá-

rnoste poco equitativo y justo, porque la
misión del gobernante es atender de
igual manera á ios grandes queá los pe
queños intereses, fomentarlos y defon
derios con ia misma energía, y procurar
que aqué los sostengan en los mercados
su hegemonía económica y éstos se des
envuelvan de modo rápido y progresivo
hasta constituir una nueva y sólida base
de riqueza pública.

Ministerio de mi oargo somete á sn des-
arrollo yconsideración los siguientes:

en que oorresponda satisfacerlos al pro-
ductor, al expendedor, al denunciante é
alEstado.1.° Ventajas é inconvenientes de las

Juntas locales que, independientemente
da las facultadas otorgadas á los alcal-
des, puedan ejercer una inspección acti-
va sobre los produotos agrícolas, denun
ciando al Consejo provinoial da Agricul-
tura el supuesto fraude cuando hubiere
indicios suficientes de su existencia para
la comprobación oportuna.

Pre«ii5«itciatfei Consejo defflinistt>o«
6.* Designación de los productos agrí-

colas ó industriales que deben colocarse
bajo el amparo de la ley que se trata de
estudiar.

SS. MM. e! Rey Don Alfonso XIIIy

Sa Reina. Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Penalidades que independientemente

de las establecidas en elCódigo penal de-
bieran establecerse, s?gún los casos.Príncipe de Asturias continúan sin Faoultad de imponerlas,

novedad en su importante salud. Sa trata, pues, de dictar resoluciones
de carácter legislativo que permitan co-
nocer oon f«oi¡idad y rapidez iilos pro
duotos agrícoias destinados á le exporta

oión ó ai consumo interior reúnen las
condiciones de pureza que deben exigir-
seles: se trata de hacer difícil el fraude
y honra- la la especulación; de realizar
una acción fisai organizada oon los ele
meatos de que dispone este Ministerio,
oapaz de dar cima á tan importante em-
presa; de unir en íntima solidaridad to-
das las fuerzas corporativas de oaráoter
rural que por deber y por interés pro-
pio están llamadas á coadyuvar á este re
sultado; se trata, en fin, de haoer una
lay, no de represión, sino de previsión,
meroed á la cual nuestros productos
agrarios tean aceptados sin desconfian-
za por el consumidor y obtengan en los
mercados las ventajas económicas que se
derivar, de un comercio serio y honrado.

Aloanoe de su misiói Si ésta debe otorgársele al Conseje
provincial de AgriouHura en pleno, á una
Comisión del mismo presidida por el je-
fe de Fomento, á éste exclusivamente ó
á una Junta formada con los presidentes
de las Corporaciones de carácter fgrioo-
la de la capital de la provinoia, presidida
por el referido jffe.

Personas que pulieran formarlas.
2.° Fuerzas corporativas de carácterDe igual beneficio disfrutaa las

demás personas de la Augusta Real agrícola qua existen en esa provinoia
(Cámaras, Sindicatos, Comunidades de
labradores, Asociaciones de este carác-
ter, etc.), que pudieran prestar su oou-
cnrso oara diobo objeto al Consejo pro-

Pamib'a

Ministerio de Fomento
vinoial. Recursos de alzada ante el miristro do

REALORDEN
Organización y funcionamiento de

aquel'as que estuvieran dispuestas á
coadyuvar á tal propósito.

Fomento

La necesidad de una leypara evitar las

falsificaciones y adulteraciones de los
produotos agrícolas es notoria, como no-
toria es también la difioultad de enoami-

nar por los rumbos de loconveniente y

de lo justo las espiraciones de algunos
productores, industriales yoomeroiantes,
que, más atentos á su lucro que á los pre
eeptcs légale», desacreditan las marcas,
lesionando considerablemente la riqueza
nacional y hasta comprometiendo la sa-
lud pública.

Casos en que prooeden y plazo en que
habrán de interponerse.

¿S -ría oonveniente y posible crear en )
esa provinoia una Asociación de agrioul- j
tores y de personas dedicadas á las in- i
dustrias rurales con el únioo objeto de
perseguir les fraudes que se cometieran? ¡

Esta informaoión, unida á cuantos da-
tos yantecedentes sobre la materia jua-
gue conveniente allegar el Consejo de su
presidencia, será tenida en cuerna r©r el
Ministerio da Fomento al formuiar el
propósito que abriga, propósito que ne-
oeBite del concurso de todos, y muy par-
ticularmente el de las clases agricnlto-
ras, á quienes, en primer término, han
de benefioiar los aouerdcs que se dioten

3.* Inspección de los Consejos pro-
vinciales de Agricultura para evitar la
falsifioaoión y adulteración de los pro-
duotos sgríoolas.

Determinación de sus atribuciones, te-
niendo en cuenta las que sobre el parti-
cular competen á otras Autoridades.

En las anteriores consideraciones fun
da elministro de Fomento su criterio, y
en virtud de ellas,

en este sentido
El art. 356 del Código penal; el 592, en

sus núms. 4."y 5.% y el595, en su nú
mero 2.°, determinan las penalidades en
que incurren los que cometieran delitos
ó falta» de esta naturaleza; pero oon ser
esto mucho, hay que haoer algo más por
que el delito castigado, sibien represen-
ta un aoto de ju&tioia, que ejemplifica
evitando hachos punibles en lofuturo, no
puede en muohos casos, por falta de me
dios, hacerse todo lo efectivo y todo lo
freouente que demandan los intereses
agrícolas del país.

Yencarezco á V. S. yá esa corporaoión
oonsagren al asunto una atención prefe-
rente y nna especial düigenoia, á fin de
que en el plazo de un mes se oonozoan las
aspiraciones de todas las provincias, y
pueda, en su vi6ta, elMinisterio dé Fo-
mento realizar su obra cumplidamente,
y después las Cortes del Reino dictar les
resoluciones que estimen más en armo-
nía oon los intereses públioos.

4.* Medios direotes é indirectos para
evitar los fraudes.S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que por ese Consejo provinoial
de su digna presidencia se formule el
oorrespondieate dictamen sobre los me-
dios más eficaces para evíter ydescubrir
oportunamente las falsificaciones y adul-
teraciones de los produotos agrícolas;
bian entandido que los aouerdosque en
él se propongan han de revestir los Ca-

racteres da previsiÓD, generalidad y or
ganiz».ción más convenientes; que por
atender á un fin social hay que buscar
en las fuerzas que representan esos in-
tereses ei apoyo necesario, y que hay
que mirar á la realidad, á lo práctico y á
lo positivo, prescindiendo en absoluto
de procedimientos y medidas de índole
meramente especulativas.

Premios en metálico á los qne denun-
ciasen su existencia, siresultare probada
por el Laboratorio oficial.

Procedimientos sucesivos a descubri-
miento del fraude.

Publicidad que ha de darse á los traba-
jos realizados por los Labore torios agrí-
cclrs y otros Centros agronómicos. De Real orden lo digo á V. S. para su

conocimiento yderaát efectos. Dios guar-
de á V. S. mur-hí s años. Madrid 6 de
Marzo de 1908.— Besada.

En los periódicos, en hojas informati-
vas, en anuncios, qua se fijarán en todos
los Centros cfioiales y en las puertas de
las tiendas, fábricas, almacenes ó domi-
cilios del productor ó expendedor de las
sustancias adulteradas.

No abriga por ahora el Ministerio de
Fomento elpropósito de haoer una leí
oontra los fraudes de los productos oo-
m'roíales en general, ni tampoco singu
larizar los procedimientos para contener-
les ó prevenirlos cuando afecten á algu
na de las producciones máa preciadas de
nuestro suelo. Lo primero no se presta,
dada nuestra organización administrati-
T»i á sor labor de un solo Centro minis-
terial, ylo segundo resultarh un trabajo

Sr. Jefe provinoial de Fomento de
(Gaceta del 8 Marzo)

5.° Misión yatribuciones en este ser-
vioio de las Granjas, Estaciones y Labo-
ratorios agrícolas de carácter oficial.

Gobierno civul

Y oon el fin de que esa ilustrada Cor-
poraoión tenga una norma á que ejustar
sus trabajos, sin perjuicio de tratar en
él ouantos puntos estime necesarios, el

Gastos que originen los reconocimien-
tos ó análisis, tanto los referentes alma-
terial cuanto los que atañan al personal.

Su determinación, señalando los casos

Obras públicas. —
Carreteras

En virtud de lo dispuesto por Real or-
den de veintidós de Enero de mil nove-
cientos ooho, la Direooión general de
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Obras publicas ha señalado e\ día once Segunda. Antes del otorgamiento dedelpróximo mes de Abril,álas once da la laescritura deberá elrematante consignarmañana, para la adjudicación en pública oomo fianza en Madrid, en la Caja gane
primera subasta de las obras de acopios ral de Dapósitos, en metálico ó efectos depara conservación durante lósanos mil ! la Deuda pública, al tipo asignado por lasnovecientos ocho, novecientos nueve y disposiciones vigentes, el tres por cientonovecientos diez de la carretera de ter del importa del presupuesto da contrata,oer orden de Chinchón á Ciempozuelos, ¡ Tercera. Lafianza no será devuelta alprovincia de Madrid, cuyo presupuesto contratista hasta qua se apruebe laracepde contrata es de diez mil oiento quince ción yliquidación definitivas y se justi-
pesetas con cuarenta céntimos. fique el pago total de la contribución daLa subasta se verificará en los térmi- subsidio industrial y de los daños oarlnos prevenidos por la Instrucción de juicios, si los hubiere Ionce de Setiembre de mil ochocientos Cuarta. Sedará principio á la ejecul
noventa y seis, en Madrid, ante la Diree ción de las obras dentro del término dj
cion general da Obras públicas, situada sesenta días, á contar desde la fecha di
FnlntThT fUP!6l Mini8teri0 da «Probación delremate, ydebarán quedalFomanto, hallandosa de manifiesto, para terminadas en elmes de Setiembre colconocimiento del publico, el presupues- rrespondiente. Ito, oondioiones y planos oorrespondien- Oninr,, t„^i j

, I
tes en dicho Ministerio y en este Gobier- a. Z í* Jodoslo3 ga8tosde ™Plant<*>|
no civil

* aie^ooier de liquidación y los de inspaooión yvigil
Se admitirán proposiciones en el Negó- ¡S^J" ""***

*1oíado correspondiente del Ministerio de „
'

I
Fomento, en las horas hábiles de ofioi ta * acreditará mensualmente all
na, desdo el día de la fecha hasta las die- oontratista elimporte de las obras ejaeuI
cisiete del día seis de Abril próximo, y tadaS 0Gn arre&10 á lo¡l™resulte de lasl
en todos los Gobiernos oiviles da la pe certificaciones expedidas por el ingenie-1
níasula, en los mismos días yhoras, ro'°f°epto en el oaso á que se refiere lal

Las proposiciones se presentarán en oondioión siguiente, y su abono se haráI
pliegos cerrados, en papel sellado de la e? metálio°' °on el descuento oorrespon- 1
oíase undécima, arreglándose aladjunto diente ' Por laAdministración Eco nómioaI
modelo, y la cantidad que ha de oonsig d6 la Provinoia donde radican las obras,I
norse previamente como garantía para

00n oa,r.?° fll 0!iPítl110 y artículo de con
tomar parte en la subasta será de ciento servaoióa y reparación de carreteras delI
cinco pesetas en matálioo ó en efectos Preau Puasto del Ministerio de Agrioultu I
de la Deuda pública al tipo que les está ra'Iadu8tria » Comercio y Obras públi-l
asignado por las respeotivas disposioio-

°
aS'. H

nes vigentes; debiendo acompañarse á Sétima. Eicontratista podrá desarroI
cada pliego el documento qua acredite llar los trabajos an mayor escala que lal
haber realizado el depósito del modo que n9°9saria para ejecutar las obras en elfl
previene lareferida Instrucción. tiempo prefijado. Sin embargo, sólo tenI

En el eso da que resulten dos ómás drá d9r9°ho á que no se le abone en uní
proposiciones iguales s<3 procederá en el año ma yor suma de la que oorresponda ál
aoto á un sorteo entre las mismas. prorrata teniendo en cuenta laoantidadBMadrid cuatro de Marzo de mil nove- del remate de las que se deduoirá la parI
cientos ocho. te correspondiente á la baja que se obJ

\u25a0 tenga la Por Io Iog ÍQM
\u25a0rechos que yooho dM
\u25a0pliego generales oonoedal\u25a0al oontratista, no se partiandoB
\u25a0como base de la fecha de las oertif ioaciojH
\u25a0nes, las épaoas en qua daban reaW
\u25a0lizarsa pasosH

Madrid ouatro da Marz9 de milnove-
oientos ocho

Proyecto de acopios de piedra para la
oonservaoión de la expresada carretera
durante los años de milnovecientos ocho
milnóveoientos nueva y milnovecientas
diez.

El direootor general,
R. Andrade.

Modelo de proposición
Don E. N. vecino de

según célula personal númaro ,
DOCUMENTO NÚMSIRÓ 3

eñtérá^oaé^ñuñniopublioadoeoufe-
oha de último y de las
oondioiones y requisitos qua se exigen
para la adjudicación en públioa subasta
de provinoia de
sa comprometa á tomar á su oargo la eje-
cución de los mismos con estricta suje-
ción á los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición qua se haga, ad-
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente,
el tipo fijado; paro advirtiendo que será
desechada toda propuesta en qua no se
exprese determinadamente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en letra,
por la qua sa compromete al proponaate
á la ejecución de las obras, así oomo toda
aquella en que sa añada alguna cláusula.)

Feoha y firma del proponente.
(E.=114.)

Pliego de condiciones particulares
yeconómicas

Dilección general da Ubi*a.« públicas

Condiciones particulares y é3onómioas
qua, además da las facultativas corres-
pondientes, da las generales aprobadas
por Raal decreto de treoe Marzo mil
novecientos tres y da las adicionadas
por Raal orden da ooho Julio milno-
vdoiantos dos han de regir en la con-
trata da las obras da acopios da piedra
para oonservaoión durante loa años de
mil novecientos ocho, milnóveoientos
nueve y mil novecientos diez, de la
oarratara da tercer orden de Alcalá da
Hanares á Pastrana.
Primera. Elrematante quedará obli-

gado á otorgar la correspondíante esori-
turaante el notario oficial, en Madrid
dentro del término de treinta días, oon-
tados desde la feoha de la aprobación del
remata, yprevio el pago da los derechas
da inserción del anunoio da la subasta
en ía Gaceta y Boletín Oficial da la
provincia donde radica la obra.

Saguuda. Antes del otorgamiento de
la escritura dabará el rematante consig-
nar como fianza en Midrid,en la Caja ge
naral de Depósitos, en metálico ó efectos
da la Deuda pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, el tres por
oiento dal impuasto da contrata.

Obras públicas. -Carreteras
En virtud da lo dispuesto por Raal or-den da veintidós de Eaaro da mil nove-

cientos ooho, la Dirección general daObras públicas ha señalado el día once
del próximo mas de Abril,á las once dela mañana, para la adjudicación en pú-
blica primera subasta da las obras de
aopios para oonservaoión durante losaños mil novecientos ooho, novecientosnueve ynovecientos diez da la carreterade tercer orden de Alcalá de Hanares áPastrana, provinoia da Madrid, cuyo pre-
supuesto da oontrata es da diaz miloua-
trociantas oohanta pasetas oon cincuen-ta oéatimos.

Tareera. La fianza no será devuelta al
oontratista hasta que se aprueba la recep-
ción y liquidación definitivas y se justi-
fique al pago total da la contribución de
subsidio industrial y de los daños y per-
juicios, si loa hubiere.Lisubasta sa oalebrará en Jos térmi-nos prevenidos por la Instrucción daonoa de Setiembre de mil ochocientos

noventa y seis, en Midrid, ante la Dirac
oion general da Obras públicas, situadaen el local qua ocupa el Ministerio daFomento, hallándose de manifiesto, para
conocimiento del públioo, el presupues-
to, oondioionas yplanos correspondían,
tes en dicho Ministario y en esta Gabiar-
no oivil.

Cuarta. Sadará principio á la ejeau-
oión da las obras dentro del término de
sesanta días, á oontar desde la facha de
aprobación del remate, ydeberán quedar
terminadas en el mes de Septiembre co-
rrespondiente.

Elgobernador,
Vadillo.

OBRAS PUBLICAS
PROVJNCIA DE MADRID

Carretera de tercer orden de Chinchón á Qainta. Todos los gasto a de replan-
teo, de liquidación yda los de inspección
y vigilancia da las obras, sarán da cuenta
del contratista.

Ciempozuelos
Proyecto da acopias da piedra para la

conservación da la expresada oarretera
durante los años da milnovecientos ooho,
miifloveoientos nnavn ymilnovecientos

Oi-tava. Si en algún año eoanómioo
exceheran los importes de las certifica-
ciones de las obras ejecutadas de la cifra
total consignada en el presupuesto dalEstado para obras por contrata, dejarán
de satisfacer aquéllas para las subastas
últimamente hechas, por ordan de anti
güadad, las ouales sarán de abono en el
siguiente año económico, sin derecho ád9ve°Sarintere8e^edenior^or^sta

Se admitirán proposiciones en elne-gociado correspondiente del Ministeriode Fomento, en las horas hábiles da ofi-
oina, desda el día de la facha hasta, lasdiecisiete dal día seis da Abril próximoy en todos los Gobiernos civiles de la pa!
ninsula, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán enpliegos carrados, en paoel salíalo da laclase undécima, arreglándose al adjunto
modelo, yla cantidad que ha da consig-
narse previamente oomo garantía para
tomar parta en la subasía sará da ciento
cinco pesetas en matálioo óen efectos dela Dauda pública al tipoque les está asig-
nado por las respectivas disposiciones
vigante?; debiendo acompañarse á cadapliego el dooumanto que acredita haberrealizado el depósito del modo qua pre-
viene la referida instrucción.

En el oaso de qua resulten dos ó más
proposiciones iguales, se procederá enel aoto a un sorteo entra las mismasMadrid ouatro de Marzo da mil nóve-oientos ooho.

Sexta. Sa acreditará mansualmente al
oontratist» el imparte da las obras eje-
cutadas oon arreglo á lo que raaulte da
las cartifioaoiones expedidas par el inga
niaro. excepta en el oaso á qua sa refiere
la oondioióa siguiente, y su abono sa ha-
rá en metálico, oon el descuento corres-
pondíante, por la Administración Eoonó
mi ja da la provinoia donde radican las
obras, oon cargo al capítulo y artículo
de conservan ón y reparación de carrete-
ras del presupuasto del Ministerio de
Agricultura, Industria, Comercio y
Obras públioas.

diez

DOCUMENTO NÚMERO 3
Pliego de condiciones particulares

yeconómicas
Dirección general de Fbras públicas
Oondioiones particulares y eoonómioas

qua, además de las facultativas corres
pendientes, da las generales aprobadas
por Real decreto da treoa de Marzo mil
nóveoientos tres yda las adicionadas
por Raal orden da ooho Julio milno-
vecientos dos han da regir en la con-
trata da las obras de acopios de piedra
para conservación durante los años
milnovecientos ooho, milnovooientos
nueve y mil novecientos diez, de la
carretera de tercer orden de Chinchón
á Ciempozualos.

Eloontratista oimplirá lasordenes que reciba da los ingenieros, sindereoho á reclamación alguna, no solopara poner mayor y menor número deacopios da los proyectados en oada kiló-metro sino también para aumentar ó dis-mmuir la obra subastada en menos delveíate por oiento da su presupuesto
Déoima. Para atender á loa gastos dainspección y vigilancia de las obras el

ZT*?rda °bHgado á eQC¿'
pagador de la provincia todos los mesasque ejacnte obra y antas del día quincea cantidad de cincuenta pesetas, no Znadase mensulmenta las certificacionesde obra ejecutada correspondiente á loscontratistas que no sa hallen al corrien-te de las cantidades que deban depositarpara atenderá los gastos da inspVcSn
y vigilanoiade las obras

Sétima. Eloontratista podrá desarro-
llar ¡os trabajos en mayor escala qua la
necesaria para ejecutar las obras en el
tiampo prefijado. Sin embargo, sólo ten-
drá derecho á qua no se le abona en un
año mayor suma de la que corresponda á
prorrata teniendo en cuenta la oantidad
dal ramate de la que se deducirá la par-
ta correspondiente á la baja que se ob-
tecg* en la subasta. Por lo tanto, los
derechos que el artículo treinta y ooh»de! pliego de condiciones generales con-
ceda al oontratista, no se aplicarán par-
tiendo oomo base de lafeoha da las oerti-tmamones, sino de las épocas en que de-ban realizarse los pagos.

Oítava. Si en algún año ooonómioo

Primera. Elrematante queda obliga-
do á otorgar la correspondiente fsorítura
anta el notario ofioial, en Madrid, dentro
del término de treinta días oontados
desde la fecha de la aprobación del re-
mate, y previo el pago de los dareohos
de inserción del anunoio de la subasta
en la Gaceta y Boletín Oficial de la
provinoia donde radica la obra.

El gobernador,

obras publicas 110'

PROVINCIA DE M4DRID
Carretera da tercer orden de Alcalá deHenares á Pastrana.
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excedieran los importes de las certifica-
ciones de les obras ejeoutadas de la cifra
total oonsignada en el presupuesto del
Estado para obras por contrata, dejarán
de satisfacerse aquéllas para las subas-
tas últimamente hechas, por orden de
antigü dad, las cuales serán de abono en
el siguiente año económico, sin derecho á
devengar intereses de demora por esta

Se admitirán proposiciones en elNegó
ciado correspondiente del Ministerio de
Fomento, en las horas hábiles de ofioina,
desde el día de la feoha hasta las dieci
siete del día seis de Abrilpróximo, yen
todos los Gobiarnos civiles de la penín •

sula, en los mismos días y horas.

vigilancia de las obras, serán de onenta
del oontratista.

Obras públicas. —Carreteras
En virtud de to dispuesto por Real

ordon de veintiuno de Enero da milno-
vecientos ocho la Direooión general de
Obras públicas ha señalado el día once
del próximo mes de Abrilá las once de
la mañana para la adjudicación en pú-
blica primara subasta de las obras de
acopios para oonservaoión durante lee
años mil novecientos ooho, mil nove-
cientos nueve y diez de la oarratara de
tercer orden de Lozoyuela á Bas-saf ría,
provinoia de Madrid, ouyo presupueste
de oontrata es do once mil tresoiantas
cuarenta y una pesetas ochenta y seis

Sexta. Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras ejecu

-
tadas oon arreglo á lo que resulte de las
certificaciones expedidas por el inge-
niero, excepto en el oaso á qua se refiere
la oondioión siguiente, y su abono sa
hará en metálico, oon el descuento oo-
rrespondiente, por la Administración
Económica de la provinoia donde radi-
can las obras, oon cargo alcapítulo y ar

-
tíoulo de conservación y reparación de
carreteras del presupuesto dal Ministerio
de Agricultura, Industria, Comercio y
Obras públicas.

Las proposiciones sa presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
oíase undécima, arreglándose al adjunto
modelo, y laoantidad que ha de oonsig
narse prevíamiente como garantía para
tomar parte en la subasta será de ciento
cinco pasatas en matálico, ó en efectos
de la Dauda públioa al tipo que les está
asignado por las respectivas disposicio-
nes vigantes; debiendo aoompañarse á
cada pliego el documento que acredite
haber realizado el depósito del modo que
previene la referida Instrucción.

Novena. El contratista cumplirá las
órdenes que reciba de loa inganieros, sin
dereoho á reclamación alguna, nosolo pa
ra poner mayor ó manor número da aco-
pios de los proyectados en oada kilóme-
tro, sino también para aumentar ó dis •

miauir a obra subastada en manos dal
veinte por ciento da su presupuesto.

causa,

céntimos.
Séptima. El oontratista podrá des-

arrollar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras en el
tiempo prefijado. Sin embargo, sólo ten-
drá derecho á qua no sa le abone en uu
año mayor suma da la qua corresponda
á prorrata teniendo en cuanta laoantidad
del remate da las que se deducirá la par-
te correspondiente á la baja que se ob-
tenga en la subasta. Por 1> tanto, los de-
rechos que el artículo treinta yooho del
pliego de oondioiones generales conoede
al contratista, no se aplicarán partiendo
oomo base de la fecha de las certif ioaoio
ñas, sino da las épocas en qua daban rea
lizarse los pagos.

La subasta so celebrará en los térmi-
nos prevenidos por la Instrucción de
once de Setiembre de mil ochocientos
noventa y seis, en Madrid, ante la Di-
rección general de Obras públicas, si-
tuada en el local que ocupa el Ministerio
de Fomento, hallándose de manifiesto
para conocimiento dal públioo el presu-
puesto, oondioiones yplanos oorrespon
dientes, on dicho Ministerio y en este
Gobierno oivil.

Décima. Para atender á ios gastos de
inspección y vigilancia de las obras, el
oontratista queda obligado á entregar al
pagador de la provinoia todos los meses
que ejecute obra y antas del día quince
laoantidad da oinouenta pasetas, no cur-
sándose mensualmanta las certificacio-
nes de obra ejecutada correspondiente á
los contratistas que no se hallan al co
rriente de las cantidades que deban de-
positar para atender á los gastos de ins-
pección y vigilancia de las obras.

En el oaso de que resulten dos ó más
proposiciones iguales, se procederá en
el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid ouatro da Febrero de mil no
-

veoientos ooho.
Elgobernador,

Vadillo.
OBRAS PUBLICAS Se admitirán proposiciones en elNego-

ciado oorrespondiente del Ministerio de
Fomento, eu las horas hábiles de oficina,
desde el día de la fecha hasta las dieci-
siete del día seis de Abrilpróximo,yen
tod s les Gobiernos civiles de la penínsu-
la,en los mismos días y horas.

PROVINCIA DE MADRID

Carratera da tercer orden de Alcalá de
Henares á Mondójar.Madrid cuatro de Marzo da mil nove-

cientos ocho.
Eldirector general,

R Aodrade
Modelo de proposicü

Don N.N., vecino de I
cédula personal númaro ..

Proyecto de acopios de piedra para la
oonservaoión de la expresada oarretara
durante los años da milnovecientos ooho,
milnovacientos nueve y milnovecientos
diez.

Octava. Si en algúi año económico
exoedieran los importas de las certifica
ci mes de las obras ejecutadas de la cifra
total consignada en el presupuesto del
Estado para obras por oontrata, dejarán
de satisfacerse aquéllas para las subastas
últimamente hachas, por orden de anti
güadad, las cuales serán da abono en el
siguiente año económico, sin dereoho á
devengar intereses de demora por esta

Las proposiciones se presentirán en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase undécima, arreglándose aladjunto
modelo, y la oantidad qua ha da consig-
narse previamente oomo garantía pare
tomar parte en lasubasta será la da ciento
quinos pesetas en metálico ó en efectos de
la Dauda pública al tipoque les está asig-
nado por las respectivas disposiciones
vigentes, debiendo acompañarse á oada
pliego el documento que acredite haber
realizado el depósito del modo que pro \u25a0

viene lareferida Instrucción.

según

Kñtéranl^dé^uiuñciopublicadoa de
último y de las oondioiones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en
pública subasta da.^

DOCUMENTO NÚMERO 3
Pliego de condiciones particulares

yeconómicas
Oiresción grener ilde Obras públicas

Condiciones particulares y económicas
que, además de las faaultativas corres-
pondientes, de las generales aprobadas
por Real decreto de trace de Marzo da
milnovecientos tras y da las oondioio-
nadas por Real orden da ooho de Julio
de milnóveoientos dos han da ragir en
la contrata da las obras da aoopios da
piedra para oonservaoión duranta los
años milnovecientos ocho, milnove-
cientos nuava y mil novecientos diez,
de la oarratera de tercer orden de Al-

provincia de causa

se compromete
á tomar á su cargo la ejecución de ios
mismos oon estricta suj ación á los ex
presados recruisitosyoondioionesjporla

dejB

Novena. El oontratista cumplirá las
órdenes que reciba de los inganieros, sin
dereoho á reclamación alguna, no solo
para poner mayor ó menor número de
aoopios de los proyectados en cada kiló-
metro sino también para aumentar ó dis

-
minuir la obra subastada en manos dal
veinte por oiento de su presupuesto.

En el ease de que resulten dos ó más
proposiciones iguales se procederá en el
aoto á un sorteo entre las mismas.

que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente,
el tipo fijado; paro advirtiendo que será
desechada toda propuesta en que no se
exprese daterminadamente la oantidad
en pesetas ycéntimos, escrita en letra,
por la que se oompromete el proponenta
á laejecución de las obras, así oomo toda
aquella en que sa añada alguna oláusu>a.)

(Facha y firma del proponente.)
(E.-115.)

Madrid 4 de Marzo de 1908. =E1gober-
nador, Vadillo.Déoima. Para atender á los gastos de

inspeooión y vigilanoia da las obras, el
oontratista queia obligado á entregar
al pagador de la provincia todos los me -
ses que ejecute obra yantes dal día quin-
ce la oantidad de cincuenta pesetas, no
cursándose mensual mente las oertifioa-
oione de obra ejecutada oorrespondien-
te á los contratistas que no sa hallon al
oorriante da las cantidades que deban
depositar para atender á los gastos de
inspeooión y vigilanoiada las obras.

cala deHenares á Mondejar.
OBRAS PUBLICAS

Primera. El rematante quedará obli
gado á otorgar la oorrespondiente o orí
tura ante el notario ofioial, en Madrid,
dentro deltérmino de treinta días, oonta
dos dasde la facha da la aprobación ¿del
remate, y pravio el pago de los dereohos
de inserción del anunoio da la subasta
en la Gaceta y Boletín Oficial de la
provinoia donde radica la obra.

PROVINCIA DS MADRID

Carretera de torcer orden de Lozoyuelt
á Rasoafria

Proyecto de aeopíos de piedra pt*ra la
oonsarvaoión de la expresada carretera
durante los años de milnovecientos ocho,
milnovecientos nueve ymilnovecientos
diez.

Obras pobleos. —
barreteras

En virtud da lo dispuesta por orden
de veintiuno de Enero de mil novecien-
tos ooho, la Diraooión general ha señala-
do el día once del próximo Abril,á las
onoe de la mañana, para la adjudicación
en pública primera subasta las obras de
aoopios para conservación, durante los
años mil novecientos ooho, novecientos
nueva y novecientos diez, de la carrete-
ra da teroer orden de Alcalá de Hañares
a Mondójar, provincia de Madrid, cuyo
presupuesto de contrata es da diez mil
quinientas pesetas oon siete oéatimos.

DOCUMENTO NÚMERO 3

Segunda. Antes dal otorgamiento de
la escritura deberá el rematante oonsig
nar como fianza en Madrid,' e< la Caja
general de Depósitos, en metálico ó efeo
tos de la Deuda pública, al tipo asignado
por las disposiciones vigentes, el tros
por oiento del importe del presupuesto
de contrata.

Madrid ouatro de Marz > de mil nove-
cientos ooho.

Pliego de condiciones particulares

El director general,
R. Andrade.

Mod-Xo de proposición

-;económicas
Dirección general de Obras públicas

Condiciones particulares y eoonómioas
qua, además de lasfuoultativ s corres-
pondientes, de las generales aproba-
das por Raal decreto de trece de Mar-
zo de mil novecientos tres y de las
adicionadas por Real orden da 8 de Ju-
liode milnovecientos dos han de regir
en la contrata de las obras de acopies
de piedra para conservación durante
los años milnovecientos ooho, milno-
vecientos nueve y milnóveoientos diez
de las carreteras de tercer orden de
Lezeyaels iRiscafría.
Primera. El rematante quedará obli-

gado á otorgar la correspondiente escri-
tura ante vjí notario oficial, en Madrid,
dentro del termine de treinta rfías, oon-
tados desde la facha de ia aprobación del
remate yprevioel pagada los dereoh#j

D. N. N., vecino de..., s gúa cédula
personal núm..., enterado del anuncio
publicado con fecha... de... yde las oon-
dioiones y requisitos que exigen para la
adjudica .ion en públioa substa deTercera. La fianza no será devuelta

al oontratista hasta que sa aprueba la
recepción y liquidación definitivas y se
justifique el pago total de la contribu-
ción de subsidio industrial yde los daños
y perjuicios, si los hubiere.

( aqai la proposición que so haga, ad
mitiendoó m jirando, lisa y llanamente,
el tipo fijado;paro ad virtiendo que será
desechada toda propuesta en que no se
expresa determinadamente la oantidad,
en pesetas y céntimos, es rita en latra,
por la que se compromete el proponente
á la ejeoución de las obras, así oomo to-
da aquella en que se añada alguna clau-
sulo.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instruooión de
once de Setiembre de mil ochocientos
noventa y seis, en Madrid, ante la Direo
oión general de Obras públioas, situada
en el local que ocupa el Ministerio de
Fomento, hallándose de manifiesto, para
oonooimie.T.to del públioo, el presupues-
to, oondioiones y planos cerrespondien
tes en dioho Ministerio yen este Go-
bierne oivil.

Cuarta. Se dará prinoipio ó la ejecu
oión de las obras dentro del termine de
sesenta días, á contar desde la f -cha de
aprobaoió \u25a0 dal remate, ydeberán quedar
terminadas en el mes de Setiembre co
rrespon diente.

Quinta. Todos los gastos da replan
toe, de liquidación ylos de inspeooión y

(Feoha y firma del proponente.)
ÍE.—116.)
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de inserción del anuncio de la subasta
en la Gaeeta y Boletín Oficial de la
provinoia donde radica la obra.

positar para atender á les gastes de ins
-

peooión y vigilanoiade las obras.
Madrid cuatro de Marzo de milnove

oientos ocho.

OBRAS PUBLICAS del pliego da oondioiones generales con-
cede al oontratista, no se aplicarán par-
tiendo oomo base de la fe oha de las oer-
tifioaoiones, sino da las épocas en que
daban realizarse los pagos.

PROVINCIA DE MADRID

Carretera de tercer orden de Madrid á
Fuenlabrada.

Segunda. Antes del otorgamiento de
la escritura deberá el rematante sonsig-
nar eomo fianza en Madrid, en la Caja
general de Depósitos, en metálico óefec
tos de la Deuda pública, al tipo asigna
d-> por las disposición s vigentes, el tres
por oiento del importe del presupuesto
de contrata.

Eldirector general,
R. Andrade.

Modelo de proposición
Don N. N. vecino de
Rsegúu có lula personal número.. .

[enterado del anuncio publi
\u25a0de

Proyeoto de acopios de piedra para la
conservación de la expresada carretera
durante los años de milnóveoientos ooho,
milnovecientos nueve y milnovecientos
diez.

Ootava. Si en algún año eoonómioo
excedieran los importes de las certifica-
ciones de las obras ejecutadas de la cifra
total consignada en al presupuesto del
Estado para obras por contrata, dejarán
da satisfacerse aquéllas para las subastas
últimamente hechas, por orden de anti-
güedad, las cuales sarán de abono en el
siguiente año económico, sin dereoho á
devengar interesas de demora por esta

DOCUMENTO NÚMERO 3

Pliego de condiciones particularesTercera. La fianza no será devuelta
al contratista hasta que se apruebe la
recepción y liquidación definitivas y se
justifique el pago total de la oontribu
ciós da subsidio industrial y de les da
ños y perjuicios, si los hubiere.

cado con feohaB
úHimo

requisitos que se exigen para la adjudi-
cación en pública subasta de

y económicas

Dirección general de Obras públicas

Condiciones particulares y eoonómioas
que, además de las facultativas corres-
pondientes, de las generales aprobadas
por Real decreto de trece de Marzo de
milnovecientos tres yde las adiciona-
das por Real orden de ooho de Julio de
milnóveoientos dos han de regir en la
contrata de las obras de acopios de pie-
dra para oonservaoión durante los años
mil novecientos ooho, milnovecientos
nueve y milnovecientos diez de las ca-
rreteras de tercer orden da Madrid á
Fuenlabrada.
Primera. El rematante quedará obli-

gado á otorgar la oorrespondiente escri-
tura ante el notario oficial,en Madrid,

provincia
de se compromete
á tomar á su oargo la ejecución de los
mismos oon estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por ia
oantidad deU

causa.
Novena. El oontratista cumplirá las

órdenes que reciba da los ingenieros, sin
derecho á reclamación alguna, no solo
para poner mayor ó menor número de
aoopios de los proyeotados en oada kilo
metro sine también para aumentar ó dis-
minuir la obra subastada en menos del
veinte por oiento de su presupuesto.

Cuarta. Sa dará principie á la ejecu-
ción de las obras dentro del término do
sesenta días, á contar desda la feoha de
aprobación del remate ydeberán quedar
termi.'ia<las en el mes de Setiembre oo-
rrespondiente.

J^^^^próposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando, lisa yllanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
deseohada toda propuesta en qua no se
exprese determinadamente la oantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra, por
la que se oomprometa el proponente á la
ejecución de las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláusula).

(Feoha y firma del proponente.)
(E.—117.)

Quinta. Todos les gastos de replan
íeo. de liquidación y los de inspeooión y
vigilanciade las ebras, serán de ouenta
del oontratista.

Décima. Para atender á los gastos de
inspeooión y vigilanoia de la3 obras, el
oontratista queda obligado á entregar al
pagador de la provincia toáoslos meses
que ejecute obra yantas del día quince la
oantidad de cincuenta pesetas, no oursán-
doso mensualmente las certificaciones de
obra ejecutada oorrespondiente á los con-
tratistas qua no sa hallan al oorriente de
las cantidades que deban depositar para
atender á loa gastos de inspeooión y vi-
gilanoia de las obras.

Sexta. So acreditará mensualmente
al contratista elimporte de las ebras eje-
eut idas oon arreglo á loqua resulte de
las certificaciones expedidas por el in-
geniero, exoapte en el oaso á que se re-
fiere la condición siguiente, y su abono
se hará en metálico, con el descuento
correspondiente, por la Administración
Económica de la provinoia donde radi
san las ebras, coa cargo al capítulo y
artículo de oonservaoión yreparación de
carreteras del presupuesto del Miníate
riodo Agrioultura, Industria, Comercie
y Obras públioas.

dentro del término de treinta días oonta
dos desde la fecha de la aprobación del
remate, y previo el pago de los derechos
de inserción del anunoio de la subasta en

Obras públicas.
—

Carreteras
En virtud de lo dispuesto por Real or-

den de veintiuno da Enero de milnove
cientos ooho la Dirección general de
Obras públicas ha señalado el día once
del próximo mes de Abril á las onoe de
la mañana para la adjudicación en públi-
ca primera subasta de las obras de aco-
pios para oonservaoión durante los años
mil novecientos ooho, mil nóveoientos
nueve ymilnovecientos diez de la carre-
tera de tercer orden de Madrid á Fuen-
labrada, provincia de Madrid, ouyo pre-
supuesto de contrata es de doce mil dos-
cientas sesenta y nueve pesetas treinta
ycinco oéntimos.

la Gaceta y Boletín Oficial de la pro-
vinoia donde radica laobre.

Segunda Antes del otorgamiento de Madrid cuatro da Marzo da mil nove
cientos ocho.laesoritura deberá el rematante oonsig

nar oomo fianza en Madrid, en la C ja
general da Depósitos, ei metálioo ó efeo

El director general,
R. Andrade

Sétima. Eloontratista podrá desarro-
llar los trabajos en mayor oséala que la
necesaria para ejecutar las obras en el
tiempo prefijado. Sin embargo, sólo ten-
drá derecho á que no se le abone en un
año mayor suma de la que corresponda
? prorrata teniendo en cuenta la oanti-
dad dei remate de las que se deducirá la
parte correspondiente á la b ja que se
obtenga en la subasta. Por le tanto, los
derechos que el artículo treinta y oche
del pliego de oondioiones gánenles con-
cede al contratista, no se aplicarán par-
tiendo oomo base de la fecha de las cer-
tificaciones, sino de las épocas en que
deban realizarse los pagos.

tos do la Deuda pública, al tipossfgaado
por las disposiciones vigentes, el tres
por oient > del importe del presupuesto

Modelo de proposición
Don N.N. veoino de.. \u25a0. según cédula personal

Henterado del
de contrata.

\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0
anunoio publicado coniecha"»
9 último y de laa

oondioiones y requisitos qua se exigen
para la adjudicación en pública subasta
de

Teroera. La fianza no será devuelta
al oontratista hasta que se aprnebe la
reoepoión y liquidación definitivas y se
justifique el pago total de la contribución
de subsidio industrial y de los daños y
perjuicios, si loshubiere.

La subasta se celebrará en los térmi-
nos prevenidos por la Instruooión de on
oe de Setiembre de mil ochocientos no
vanta y seis, en Madrid, ante laDireo-
oión general de Obras públioas, situada
en el local que ocupa elMinisterio de Fo
mentó hallándose de manifiesto para co-
nocimiento del públioo el presupuesto,
oondioiones y planos correspondientes,
en dicho Ministerio y en este Gobierno

Cuarta., Se dará principie á la ejecu-
ción de las obras dentro del término de
sesenta días, á oontar desde la fecha de
aprobación de remate y deberán quedar
terminadas en el mes de Setiembre oo-
rrespondiente.

provinoia de a0
oompromete á tomar á su oargo la eje-
cuoión de los mismos con estricta sujo-
oión á los expresados requisitos y oon-
dioiones, por la cantidad de

Quinta. Todos los gastos de replan-
teo, de liquidaoión ylos de inspeooión y
vigilanoia de las obras serán de cuenta
del oontratista.

(Aquí la proposición que sa haga, ad-
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente,
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda propuesta en que no se
exprese determinadamente la oantidad
en pesetas ycéntimos, esoritp. en letra,
por la que se oompromate el proponente
á la ejacueión de las obras, así como
toda aquella en que se añada alguna
cláusula).

Ootava. Si en algún año económico
excedieran los importes de las oertifi-
oaoiones de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada en el presupuesto
del Estado para obras por contrata, de
jarán de satisfacerse aquéllas para las
subastas últimamente hechas, por orden
de antigüe lad, las cuales serán de abono
en el siguiente año económico, sin dere-
cho á devengar intereses do demora por

oivil.
Se admitirán proposiciones en elNego-

oiado oorrespondiente del Ministerio de
Fomente, en las horas hábiles de oficina,
desde el día de la f¿cha hasta las diez y
siete del día seis de Abril próximo, yen
todos los Gobiernos civiles de la penín-
sula, en los mismos días y horas.

Sexta. Sa acreditará mensualmente
al oontratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo á le que resulte de
las certificaciones expedidas por el inge-
niero, excepto en el caso á que se refiere
la condición siguiente, y su abono se ha
rá en metálico, oon el descuento corres-
pondiente, por la Administración Eoonó

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papal sellado de la
oíase undécima, arreglándose al adjunto
modelo, y la oantidad que ha de consig
narse previamente oomo garantía para
tomar parte en la subasta será de oiento
veinticinco pesetas en metálico, ó en efec-
tos de laDeuda públicaalt p» que les está
asignado por las respeotives disposicio-
nes vigente?; debiendo aoompañnrse &
oada pliego el documento qua acredite
haber realizado el depósito delmodo que
previene la referida Instrucción.

esta causa Fecha y firma del propon ente.
(E.-118.)Novana. El oontratista cumplirá las

órdenes que reciba de los ingenieros,
sin derecho á reolamaoión alguna, no so
lepara poner mayor ó menor número de
acopios de los proyeotados en cada kiló-
metro sino también para aumentar ó
disminuir la obra subastada en menos
<el veinte per ciento do su presupuesto.

mica de la provincia donde radican las
obras, donde radican las obras ejecuta-
das, oon oargo al oapítulo y artículo de
oonservaoión y reparación de oarreteras
del presupuesto del Ministerio de Agri-
oultnra, Industria, Comercio y Obras
públioas.

Obras públicas.— Carreteras.
En virtud da lo dispuesto por Raal or-

den de veintiuno de Enero da milno-
vecientos ooho, la Diraooióa general de
Obras públicas ha señalado el día once
del próximo mes de Abril,á las once de
la mañana, para la adjudicación en pú-
blica primera subasta de las obras de
acopios para conservación durante los
años milnovecientos ooho, nueva y diez
de la carretera de primar orden de Ma-
drid á Toledo, provincia de Madrid, cuyo
presupuesto de contrata es de onoa mil
seiscientas onoe pesetas y cincuenta y
oinoo céntimo?.

atender á loa gastos do
pnapéceíony vigilanoia de las obras, el
contratista queda obligado á entregar al
pagador de la provinoia todos los meses
que ejecute obra yantes del día quince.
la cantidad de cincuenta pesetas, no our
sándose mensualmente las certificacio-
nes de obra ejecutada oorrespondiente á
los contratistas que ne se hallen al co-
rriente de lascantidades qne deban de-

Déoima. Seti ma. Eioontratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la
naoesaria para ejecutar las obras en el
tiempo prefijado. Sin embargo, sólo teEn el camode que r?sulten dos ó más

proposiciones iguales se proooderá en el
acto á un sorteo entre las mismas.

ndrá dereoho á que no se le abone en un
año mayor suma de la que corresponda
á prorrata teniendo en cuenta la oantiModrid ouatro de Marzo da mil nove-

cientos ooho.
dad del remate de las que se deducirá la
parte oorrespondiente á la baja qua se
obtenga en la subasta. Por lo tanto, los
derechos que el artículo treinta y ocho

El gobernador,
Vadillo.

Continúa en hoja extraordinaria
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Gobierno ciwil Segunda. Antes del otorgamiento de
la escritura deberá el rematante oonsig

-
nar oomo fianza en Madrid, en la Caja
general de Depósitos, en metálico ó efeo
tos de la Deuda pública, al tipo asignado
por las disposiciones vigentes, el tres por

sándose mensualmente las oertifioaoio-
nas da obra ejaoutada oorrespondiente á
los contratistas qua no se hallen al co-
rriente da las cantidades que deban de-
sitar para atender á los gastos de ins-
peooión y vigilanoia de las obras.

narse previamente oomo garantía para
tomar parte en la subasta será de oiento
quinos pesetas en metálioo ó en efectos de
la Dauda pública al tipoque les está asig

-
nado por las respectivas disposiciones
vigentes, debiendo aoompañarse á oada
pliego el dooumanto que acredite haber
realizado el depósito del modo que pre-
viene la referida Instruoción.

( ontiíiuación del mmtro ordinario)

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por laInstrucción da once de
Setiembre de milooh »oientos noventa y
seis, en Madrid, ante la Direooión gene-
ral de Obras públicas, situada en el looal
que ocupa elMinisterio da Fomenta, ha-
llándose de manifiesto para conocimiento
del públioo el prasupuaato, oondioiones
y planos correspondientes, ea dioho Mi-
nisterio yen este Gobierno civil.

oiento del importe del presupuesto da ; Madrid ouatro de Marzo de milnove
contrata. ioientos ooho.

Tareera. La fianza no sará devuelta El director general,
En ei oaso de que resulten dos ó más

proposioiones iguales se procederá en el
aoto á un sorteo entre las mismas.

al oontratista hasta que se apruebe lare-
cepción y liquidación definitivas y se
justifique el pago total de lacontribución
de subsidio industrial y de los daños y
perjuicios, si los hubiere.

R. Andrade.

Modelo de proposición
D. N. N., veoino de

según célula personal número ,
enterado del anunoio publicado oon fe

Madrid ouatro de Marzo de mil nóve-

oientos ooho.
Cuarta. Sa dará principio á la ejecu-

ción da las obras dentro del término de
sesenta días, á contar desde la fecha da
aprobación del remate, y deberán qua
dar terminadas en el mes de Setiembre
oorrespondiente.

Elgobernador,
VadilloSe admitirán proposiciones en elNego-

ciado oorrespondiente del Ministerio de
Fomento, en las horas hábiles de ofioina,

desde el día de la fecha hasta ias dioz y
siete del día seis de Abriipróximo, y en
todos los Gobiernos oiviles de la penín-
sula, en los mismos días yhoras.

oha..¡¡^^HffPBWPBffmde
úitim^yae las oondioionos y requisitos
qua sa exigan para la adjudioaoión en
pública subasta da

OBRAS PUBLICAS
PROVINCIA DE MADRID

Carreteras de segundo orden de Fuen-
oarral á Manzanares, yda tercer orden
de ElMolar á Torrelaguna y Tórrela

-províñóTádálilH
| oompromate á tomar^^uoargálae]e|
I ouoión da los mismos, oon estricta su-
;jeción á los expresados requisitos y con-
i dioiones, por la oantidad de

Quinta. Todos los gastos de replan-
teo, de liquidación y los de inspección y
vigilanoia de las obras, sarán de cuenta
del oontratista.

..., se

guna á ElEsoorial (primera sección)
Las proposiciones se presentarán en

pliegos oarrados, en \u25a0 apel sellado de la

oíase undéoima, arreglándose al adjunto
modelo, y la oantidad que ha de consig-
narse previamente como garantía para
tomar parte en la subasta, será de ciento

veiata pasatas en metálico, ó en efectos
de la Deuda pública al tipo que les está
asignado por las raspeotivas disposicio-

nes vigentes, debiendo acompañarse á
oada pliego el documento que acredite
habar realizado eldepósito del modo que
previene la referida Iastrnoción.

Proyecto de aoopios de piedra para la
oonservaoión de la expresada oarretera
durante los años de milnóveoientos ooho,
milnovecientos nueve y milnovecientos
diez.

Sexta. Se aoraditará mensualmente al
oontratista el importe de las obras ejeou
tadas con arreglo á loque resulte de las
certificaciones expedidas por el ingenie-
ro,excepto en el oaso á que se refiere la
condición siguiente, y su abono se hará
en metálico, oon el descuento oorrespon-
diente, por la Administración Eoonómi
oa da la provinoia donde rádiceu las
obras, con oargo al capítulo y artíoulo da
oonservaoión y reparaoión de carreteras
del presupuesto del Ministerio da Agri-
cultura, Industria, Comercio yObras pú
blioas.

(Aquí laproposioión que sa haga, ad-
I mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente,
: el tipo fijado; pero advirtiendo que será
; desechada toda propuesta en que no se

documento número 3
Pliego de condiciones particulares

exprese determinadamente la oantidad y económicas'
en pesetas y céntimos, escrita en letra,

\u25a0 por la que se compromete el proponente
'. á la ejecución de las obras, así oomo

toda aquella en que se añada alguna
cláusula.)

Dirección genera? de Obras públicas

Condiciones particulares y eoonómioas
que, además de las facultativas corres-
pondientes, de las generales aprobadas
por Real decreto de treoe de Marzo de
milnovecientos tres y las adicionadas
por Real orden de ooho de Julio de mil
novecientos dos han de regir en la con-
trata de las obras de aoopios de piedra
para oonservaoión durante los años
milnóveoientos ooho, milnovecientos
nueve y milnovecientos diez de las ca-
rreteras de segundo y tercer orden,
respectivamente, de Fuanoarral á
Manzanares, ElMolar á Torrelaguna y
Torrelaguna á El Escorial (primera

En el oaso de que resulten dos ó más
proposiciones iguales se procederá en el
aoto á un sorteo entre las mismas.

Feoha y firma dal propononte.
(E.—11«.)

\u25a0
Sétima. El oontratista podrá desa-

rrollar los trabajos en mayor escala qua
la necesaria para ejecutar las obras en el
tiempo prefijado. Sin embargo, sólo ten-

drá dereoho á que no sa leabone en un
año mayor suma de la qua corresponda á
prorrata teniendo en cuenta la oantidad
del remate de las que sa deducirá la par
te correspondiente á la baja qua se ob
tenga en la subasta. Por lo tanto, los de
rechos que el artíoulo treinta y ooho del

¡pliego de oondioiones generales concede
i al oontratista, no s a aplicarán partiendo
| oomo base de la feoha de las oartifioacio
| nes, sino de las épocas en que deban rea
! lizarse los pagos.
I Octava. Si en algún año económico
!excedieran los importes da las oertifioa

Dirección señera de Obras públicas j oiones de las obras ejecutadas de la ci

Condiciones particulares y económicas j fra total consignada en el presupuesto

que, además da las facultativas corres j del Estado para obras por contrata, de

pendientes, de las generales aprobadas jarán de satisfacerse aquéllas para las

por R^al decreto de trece de Marzo de subastas últimamente hechas, por orden

milnóveoientos tres y de las adioiona de antigü edad, las cuales serán de abono

das por Real orden de ooho de Julio de en el siguiente año eoonómioo, sin dere

milnovecientos dos han de regir en la ] oho á devengar intereses da demora por

oontrata de las obras de aoopios de \ esta oausa.
piedra para conservación durante los \ Novena. El contratista cumplirá las

años de milnovaoientos ooho, mil no- j órdenes que reoiba de los ingenieros, sin

Veoientos nueve ymilnovecientos diez j derecho á redamación alguna,^ no solo

de la carretera de tercer orden de Ma- j para poner mayor ó menor numero de

dridá Toledo ? aoopios de los proyectados en oada kilo

Primera. Elrematante quedará obli- ] metro sino también para aumentar ó

gado á otorgar la oorrespondiente esori Idisminuir la obra subastada en menos

tura ante el notario oficial,en Madrid,
'• del veinte por oiento de su presupuesto

dentro del término de treinta días oonta- j Déoima. Para atender a los gastos de

dos desde la fecha de la aprobación del inspección y vigilanoia de las obras, el
remate, y previo el p.go de los derechos oontratista queda obligado á entregar al

de inserción del anunoio de la subasta en pagador de laprovincia todos los meses
la Gaceta y Boletín Oficial de la pro- que ejaoute obra y antes del día quince

vinoia donde radica la obra. 1*oantidad de oinouanta pesetas, no our-

Madrid ouatro da Marzo da milnove
cientos ooho.

Obras públicas.— Carreteras

El gobernador,
Vadillo.

En virtud de lodispuesto por Raal or
-

den de veintiuno da Enero de milnóve-

oientos ooho, la Dirección general de
Obras públicas ha señalado el día onoa
del próximo mes de Abril,S las onoe de
la mañana, para la adjudioaoión en pú
blioa primera subasta de las obras de
aoopios para oonservaoión durante los
años milnovecientos ooho, nueve y diez
de la carretera de segundo orden de
Fuenoarral á Manzanares y la de teroer
ordeu de ElMolar á Torrelaguna y To
rrelaguna á El Escorial (primera seo-
oión), provinoia de Madrid, ouyo presu-
puesto da contrata es de onoe mil tres-
cientas dieciseis pasetas noventa yocho

OBRAS PÚBLICAS

raoviNCiA de madrid

Carretera de primer orden de Madrid á
Toledo. sección).
Proyecto de aoopios de piedra para la

oonservaoión da la expresada carretara

durante los años da milnóveoientos ooho,

milnovecientos nueve ymilnovecientos
diez.

Primera. El ramatante quedará obli-
gado á otorgar la correspondiente escri-
tura ante el .notario oficial,en Madrid,
dentro del término de treinta días oonta-
dos desde la fecha de la aprobación del
remate, yprevio el pago de los derechos
de inseroióu deljanunoio de la subasta en
la Gaceta yBoletín Oficial de la pro-
vinoia donde.radioa la obra.céntimos

La subasta se oelebrará en los térmi-
nos prevenidos por la Instruooióu de
onoe de Setiembre de mil oohooientos
noventa y seis, en Madrid, anta la Direo-
oión general de Obras públioas, situada
en el local que ocupa e Ministerio de Fo-
mento, hallándose de manifiesto para co-
nocimiento del públioo el presupuesto,
oondioiones y planos oorrespondhntes,
en dicho Ministerio y en este Gobierno

Segunda. Antes del otorgamieuto de
la escritura deberá elrematante consig-
nar oomo fianza en Madrid, en la Caja
general de Depósitos, en metálioo ó efec-
tos de la Deuda públioa, al tipo asignado
por las disposiciones vigentes, el tres
por oiento del imparte del presupueste
de contrata.

Tercera. La fianza no será devuelta
al oontratista hasta que se aprueba la re
oepoióu y liquidación definitivas y se
justifique el pago total de la contribu-
ción de subsidio industrial y de los da-
ños y perjuicios, si los hubiere.

civil.
Se admitirán proposiciones en elNego-

ciado oorrespondiente del Ministerio da
Fomento, en las horas hábiles da oficina,
desde el día de la fecha hasta las diez y
siete del día seis de Abrilpróximo, y en
todos los Gobiernos civiles de la penín-
sula, eu los mismos días yhoras.

Cuarta. Se oará prinoipio á la ejeou
oión de las obras dentro del término de
sesenta días, á contar desde la feoha de
aprobación del remate, y deberán quedar
terminadas en el mes de Setiembre
oorrespondiente.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papal sellado de la
oíase undécima, arreglándose al adjunto
modelo, y la oantidad que ha de oonsig

Quinta. Todos los gastos de replan-
teo, de liquidación y los de inspeooión
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y vigilanoia de las obras, serán de ouen
ta del oontratista.

en pesetas ycéntimos, escrita en letra,
por la que se compromete el proponente
á la ejeouoión de las obras, así oomo to-
da aquella en que sa añada alguna oláu-
sula.)

EXCMA. JUNTA PROVINCIAL quierda oon terreno de los señorea don
Francisco, doña Adelaida ydon Luis He-
rrero Castellanos, al Este ó espalda oon
terrenos de la Montaña del Prlnoipe Pío
al Sur ó dereoha oon terrones también
de dioha Montaña del Prlnoipe Pío, y al
Oeste ó fachada oon terreno del excelen-
tísimo Ayuntamiento, antes del Ferroca-
rrildel Norte, sin que tenga nombro que
le distinga; se oonvooa á las personas ig
noradas á quienes pueda perjudicar la
inscripción solioitada por medio del pre-
sente edioto que se insertará tres veoes
en el Boletín Oficial de esta provinoia,
áfin de que oomparezoan si quisieren
alegar su derecho dentro del término de
oiento ochenta días.

de Instrucción pública de MadridSexta. Se acreditará mensualmente al
oontratista el importe délas obras ejecu-
tadas oon arreglo á loque resulte de las
oertifioaoiones expedidas por el ingenie-
ro, exoepto en el oaso á]qua se refiere la
condición siguiente, y su abono se hará
en metálico, oon el desouer.ío corres
pondiente, por la Administración Eoonó-
mioa de la provinoia donde radioan las
obras, oon oargo al oapitulo y artíoulo de
oonservaoión yreparación de oarreteras
del Ministerio de Agrioultura, Industria,
Comercio y Obras públicas.

ANUNCIOFecha y firma del proponente.
(E.—120) Para cumplimentar lodispuesto en los

artículos 22 y 23 del Real decreto de 20
de Diciembre de 1907 sobre provisión
interina de las escuelas de sueldo infe-
rior á 825 pesetas, se oonoede á las maes-
tras que aspiren á la vacante incom-
pleta de asistencia mixta de Venturada, el
plazo de cinco días, á contar desde el de la
feoha de este anunoio, para que presen
teñen laSaoretaría de laJunta sus instan-
cias dirigidas al señor gobernador-pre-
sidente da la exoalentísima Corporaoión,
acompañándolas de las hojas de servicios
debidamente oertifioadas, si han servido
escuela pública.

AYUNTAMIENTOS
VALDEAVERO

Para poder proceder á la oonfeooión de
los Apéndices por riqueza rústica y ur-
bana que ha de servir de base da la oon
tribuoión del año próximo de 1909, sa
haoe públioo para conocimiento de todos
los propietarios que hayan experimen -
tado variación en su riqueza da este tér-
mino presenten en esta aloaldía las rela-
ciones de alta ó baja acompañadas de
los títulos qua motiven la variación, én el
término da todo el próximo mes de

Sétima. El oontratista podrá desa-
rrollar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejeoutar las obras en el
tiempo prefijado. Sin embargo, sólo ten-
drá derecho á que no se le abone en un
año mayor suma de la que oorrespon -
da á prorrata teniendo en ouenta la oan-
tidad dal remate de las que se deducirá la
parte oorrespondiente á la baja que se
obtenga en la subasta. Por lo tanto, los
dereihos que el art. 33 del pliego de con-
diciones generales oonoeda aloontratista,
no se aplicarán partiendo oomo base de
la fecha de las certificaciones, sino de las
épocas en que deban realizarse los pagos.

Madrid oinoo de Marzo de mil nove-
cientos ooho.

V.°B."
El juez do primera instancia,

Felipe Torres
Las maastras que no ouenten oon esta

oíase de servicios, acompañarán á las so
licitudes uno cualquiera de los siguientes
documentos: copia del título profesional
compulsada por la Secretaría, certifica-
ción de depósito para dicho título ó cer-
tificación de reválida; siendo sufioiente
la certificación de estudios del primer
año del grado elemental ó la certificación
de aptitud si aspiran á escuelas incom-
pletas.

El escribano,
José Alonso Fadriqu*

(D.-3.)

Marzo
Valdeavero 29 de Febrero de 1908. =E1

alcalde, Emilio Sanz.
HORCAJO

Juigados munlolpaJea
Se hallan terminadas y expuestas al

públioo en la seoretaría de este Ayunta
miento, por término de quinoa días, las
ouentas de este munioipio correspondien-
tes al año próximo pasado de 1907, en
cuyo plazo podrán ser examinadas y pre-
sentar las reclamaciones que se conside-
ren pertinentes.

CADALSO
Octava. Si en algún año eoonómioo

exoedieran los importes de las certifica
oiones de las obras ejecutadas de lacifra
total oonsignada en el presupuesto del
Estado para obras por contrata, dejarán
de satisfacerse aquéllas para las subas
tas últimamente hechas, prr orden de
antigüedad, las cuales serán da abono en
el siguiente año eoonómioo, sin dereoho
á devengar intereses de demora por esta

Don Federico Garda Sánchez, juez moni
oipal de esta villa de Cadalso.En todo oaso, las maestras aspirantes

deberán señalar en sus respeotivas soli-
citudes el domioilio ó punto de su habi
tual residencia.

Hago saber: Que se halla vaoante laplaza de seoretario municipal de este
Juzgado la oual se hade proveer confor-
me á lo dispuesto en la ley provisional
del Poder judioial y reglamento 10 de deAbrilde milochocientos setenta y uno y
dentro del término do quince días á oon-
tar desde la publioaoión de este odióte enel Boletín Oficial.

Horcajo 4 da Marz ide 1908
de, Genaro Uoeda.

-El aloal
Lo que se hace públioo para conoci-

miento de los interesados y á los efec-
tos prevenidos.

LACABRERA
Hallándose formado por este Ayunta-

miento y Junta de Asooiados el reparti-
miento vacinal para oubrir el cupo de
oonsumos, sal y alooholes para el año oo
rriente, se haoe sabar alpúblioo por me-
dio del presente, por término de ooho
días hábiles, contados desde el siguiente
á la inseroión de este anunoioen el Bo-
letín Oficial de la provinoia,oonf orme
dispone el art. 309 del vigente reglamen
to del Impuesto, con el fin de oir raola-
maoiones.

La Cabrera 5 de Marzo de 1908. =E1
aloalde, P. O., Eugenio Martin.

LOZOYUELA

Madrid 9 de Marzo de 1908. =E1secre-
tario, Rafael López Mora.oausa

Novena. El contratista cumplirá las
órdenes que reciba de los ingenieros, sin
dereoho á reolamaoión alguna, no sólo
para poner mayor ó menor número de
aoopios de los proyeotados en oada kilo
metro, sino también para aumentar ó
disminuir laobra subastada en menos
del veinte por ciento de su presupuesto.

Los aspirantes acompañarán á la soli-
citud:DIRECCIÓN DELSERVICIO

A$ronóm¡co-Cata$tral Oc Madrid 1.a Cartifíoaoión de nacimiento.
2.' Certificación de buena oonduota y
3." Otros documentos que aoroditen

su aptitud para" el desempeño del oargo.
Ypara que surta los efectos consi-

guientes se publica el presento edicto, y
de orden del juez se fijan las copias au-
torizadas en los sitios de costumbre.

Cadalso siete de Marzo de mil nove-
cientos ocho.=El juez municipal, Fede-
rico Garoía.=El secretario interino, Gre-
gorio del Cerro.

ALPEDRETE
En virtud de lo dispuesto en la Real

orden del Ministerio de Haoienda de 13de Enero próximo pasado.^se pone en
oonooimiento de los propietarios por
rústioa del término munioipal de Alpe-
drete que, de aouerdo oon lo manifesta-
tado por la Junta perioial de dicho tér-
mino, el día 16 del aotual y hora de las
trece dará prinoipio la oelebraoión de los
juicios verbales contradictorios que de-
termina la regla 19 de la Instruooiónprovisional de 8 de Agosto de 1901 para
ol establecimiento de los registres fiáos-les de la riqueza rústioa y pecuaria

Madrid 7 de Marzo de 1903. =«E1 inge-
niero direotor, A.Gómez Flores.

Décima. Para atender á los gastos de
inspeceión y vigilanoia de las obras, el
oontratista queda obligado á entregar al
pagador de laprovinoia todos los meses
que ejecute obra y antes del día quinoo
la oantidad de oinouenta pesetas, no cur-
sándose mensualmente las certifioaoio-
nes de obra ejeoutada oorrespondiente á
los contratistas que no se hallen al co-
rriente de las cantidades que deban de-
positar para atender á los gastos de ins-
peooión y vigilanciade las obras.

Las ouentas munioipales de esta villp,
pertenecientes al ejeroioiode 1907, se ha'
lian terminadas y expuestas al públioo
en esta seoretaría, por término de quinoe
días, para oir reolamaoiones yá los efeo
tos del art. de laLey municipal.

Lozoyuala 5 da Marzo de 1908. =E1 al-
oalde, Vioente García.

(Núm. §91.)

Guardia civil
Madrid ouatro de Marzo de mil nóve-

oientos ooho.
COLECHO DE JÓVBNBi

AnuncioEl direotor general,
R. Andrade. (Núm. 590.) Alas diez del día veinte del actual secelebrará subasta pública en el Colegio

de Guardias Jóvenes situado en esta vi-lia,para contratar el suministro de tooi-no a dioho Establecimiento, Asilo dehuérfanas ypersonal veterano por el tár-
mino de un año.

UNIVERSIDAD CENTRALModelo de proposición

PaOílfiENCIASJUDICIÍLESD.N. N.,veoino de
según cédula personal número
enterado del anunoio publioado oon fe
oha de

Vacante en la Secretaría general de es
ta Universidad una plaza de escribiente
de la oíase de segundos, dotada oon elsueldo de milpesetas anuales, que debeser provista oonforme á los preceptos delaley de 14 de Agosto de 1895 yReal de
oreto de 9 de Enero de 1899, este Rectorado anunoia dicha vaoante por términode nueve días, oonta ios desde la publi-
cación de esta oonvooatoria en la Gacetade- Madrid.

Jugado* d® i., instancia
y de las oondioiones y requisitos

que se exigen para la adjudicación en pú
blioa subasta de ,

CENTRO Elpliego do oondioiones y modelo de
proposición podrá verso todos los díasen la oficina del señor direotor

Para tomar parte en la subasta, los li-oitadores consignarán la oantidad de oin
ouenta pesetas en la Caja de este Colegie,
media hora antes de la menoienada para
dioha subasta*

En virtud de providenoia diotada en eldía de ayer por el señor juez de primera
instancia del distrito del Centro de estaoapital, en expediente á instancia de laSociedad anónima La Fortuna oon el señor fiscal municipal sobre inscripcióndel dominio de un terreno ó solar sito enterrenos de laMontaña del Príncipe Píode cabida veintiún milcuarenta ynuave'pies onadrados, equivalentes á mil B9j8cientos treinta youatro metros cuadra-dos, afectando la f.rma da «„ oua rilatero irregular, comprendido en la según-da sección del Regiatro de la Propieiad
d. Occidente, lindando P0P e

,
NXó

*
a

provinoia de
Be compromete á tomar á su oargo la
ejecución de los mismos oon estricta su-
jeoión á los expresados requisitos yoon-
dioiones, por la oantidad de

Los interesados presentarán las ins-
tancias esoritas de su puño y letra ydo-
cumentadas, dentro del expresado ,órmi
no, en las horas de diez á doce, en el Re-
gistro de la referida Saoretaría general.

Madrid 6 de Marzo de 1908. =E1 reo-
tor,R. Conde.

Valdemoro seis Marzo milnóveoientosooho.
(Aquí la proposición que se haga, ad-

mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente,
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
deseohada toda propuesta en que no se
exprese determinadamente la oantidad

El ooronel direotor,
Caballos.

(E.-183.)(Núm. 617.)
(Núm. 588.)

iMf.dt A. AUnu,,Baréleri, S—JJadrid


